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Dra. 
Lidia Fromm Cea 
Directora Ejecutiva 
Proyecto Mesoamérica 
Final Calle El Clavel #23,  
Colonia La Sultana 2, Antiguo Cuscatlán, 
La Libertad, El Salvador  
 
 

  Re: Cooperación Técnica Regional No 
Reembolsable No. ATN/OC-16133-RG y 
ATN/OC-16134-RG. Apoyo a la Agenda 
Mesoamericana de Transporte, Logística e 
Integración Económica. 

 
 
 
Estimada señora Directora: 
 
 
 Me complace comunicarle que, teniendo en cuenta su carta de solicitud DEPM/0256-2016, 
el Banco Interamericano de Desarrollo, en adelante el “Banco”, aprobó la utilización de recursos 
del capital ordinario del Banco asignados al Programa Estratégico para el Desarrollo de 
Infraestructura hasta por un monto de cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de América 
(US$400.000) y al Programa Estratégico para el Desarrollo de Integración hasta por un monto de 
cuatrocientos mil dólares de los Estados Unidos de América (US$400.000); para el otorgamiento de 
una cooperación técnica no rembolsable, en adelante la “Cooperación Técnica”. 
 
 La Cooperación Técnica tiene por objeto contribuir al desarrollo logístico de Mesoamérica, 
a través de fortalecimientos y estudios especializados para: (i) generar estrategias regionales de 
transporte, logística y movilidad, y sus planes de acción; (ii) promover planes regionales de 
inversiones priorizados en transporte, logística y movilidad de impacto regional; (iii) apoyar la 
transformación del Corredor Pacífico en un corredor logístico internacional, incluyendo 
mecanismos regionales para su conservación y mantenimiento; y (iv) apoyar la implementación de 
los Planes Nacionales de Logística y de proyectos específicos de plataformas logísticas 
especializadas. 
 
 De conformidad con su solicitud, el Banco realizará la contratación de los servicios de 
consultoría previstos en la Cooperación Técnica. Entendemos que tanto los consultores como el 
personal del Banco contarán con la cooperación y el apoyo técnico y logístico de los ministerios 



ATN/OC-16133-RG 
ATN/OC-16134-RG 

sectoriales de México, Belice, Guatemala, Honduras, El Salvador, Nicaragua, Costa Rica, Panamá y 
República Dominicana, para la ejecución de las actividades contempladas en esta Cooperación 
Técnica. Este apoyo como contribución en especie se estima en el equivalente de ciento veinte mil 
dólares de los Estados Unidos de América (US$120.000). 
 
 Cabe aclarar que la contratación por parte del Banco de los servicios de consultoría a que se 
refiere el documento, no implica en forma alguna un compromiso de parte del Banco de financiar 
total o parcialmente un programa, proyecto o cualquier servicio que directa o indirectamente 
pudiera resultar de la ejecución de la Cooperación Técnica.  
 
 Asimismo, cabe aclarar que las opiniones de los consultores no comprometerán al Banco, el 
cual se reserva el derecho de formular al respecto las observaciones o salvedades que considere 
apropiadas. 
 
 De conformidad con la Política de Acceso a Información del Banco, el Banco procederá a 
poner a disposición del público en su página “Web” el texto de la presente comunicación, salvo que 
dentro de un plazo máximo de diez (10) días hábiles contados a partir de la fecha de esta 
comunicación, nos comuniquen por escrito que la información contenida en esta comunicación es 
de carácter confidencial o que su publicación podría dañar sus relaciones con el Banco. 
 
 Le ruego manifestar su aceptación a los términos de esta carta mediante la suscripción y 
entrega de uno de los ejemplares originales en las oficinas de la Representación del Banco en El 
Salvador.  
 
 

Muy atentamente, 
 

/f/ 
_________________________________ 

Carmiña Moreno 
Representante del Banco en El Salvador 

 
 
Aceptado: 
 
          /f/ 
_________________________________________ 
Representante del Beneficiario 
 
 

Nombre: Lidia Fromm Cea 
 
 

Título: Directora Ejecutiva 
 
 

Fecha: 13 de junio de 2017 
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